
ORDENANZA No. 1841.— 

Referencia: EXP , R/90/ 949.— 

Artículo 1%.- Procédase a la colocación de focos de luz eléctrica 

aaa — EN la intercección de las calles Bulevar 31 esquina 

70 y 19, desde 51 hasta 60, focos a mitad de cuadra. 

Artículo £ .. El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

Ordenanza,se imputará al Capítulo III*, Inciso 1, 

ltem 25%, del Presupuesto Vigente. 

Artículo 3 .- Comuníquese y archívese. 

n d c c d o SD d 

Fdo: Juvenal P. Uhalde. 

Evaristo E. Ánselmino 

La Plata, 10 de octubre dé 1949. 

Cómplase, cominfquese, dése al R.IM. y arcíáve&sé. 

Fdos VYital . Bertol&il. Intendente 

luis P. perez Duprat. Secretario de Hacienda 

Federico Lindner. Secretario de Y, Públicas. 
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